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ACUERDO MINISTERIAL No. 192-A-2012

Edificio Monjo Blonco: Guotemolo, 07 de noviembre de 2012.

Et MINISTRO DE AGRICüLIURA, GANADERíR V AIINNTNTACIóN

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con lo Constitución Político de lo Repúblico de Guotemolo,
corresponde o los Ministros de Estodo ejercer jurisdicción sobre lodos los
dependencios de su Ministerio osí como dirigir, tromitor, resolver e inspeccionor todos
los negocios relocionodos con el mismo.

POR IANTO:

En ejercicio de los funciones que le confieren los oriículos ,l94 de lo Constiiución
Político de lo Repúblico de Guotemolo; 27 y 29 de lo Ley del Orgonismo Ejecutivo,
Decreto 114-97 del Congreso de lo Repúblico y sus reformos; 7 del Reglomento
Orgónico lnterno del Ministerio de Agriculturo, Gonoderío y Alimenioción, Acuerdo
Gubernotivo 338-2010.

ACUERDA:

Arlículo 1. Aprobor los dieciocho (lB) clóusulos que contiene el CONTRATO
ADMINISTRATIVO I.¡ÚfúTNO SEIENIA L SIEIE GUIóN DOS MII. DOCE (77-2012), CETEBRADO
ENTRE ET M¡NISIERIO DE AGRICULIURA, GANADERíA Y ATIMENTACIóN Y LA ENTIDAD
INNOVACIONES PECUARIAS, SOCIEDAD ANóNIMA.

Artículo 2. El presente Acuerdo Ministeriol entroró en vigencio inmediotomente.

COMUNIQUESE,

Ganadbria y,{lir"rrantación
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